
ANEXO 1. ASPECTOS DIFERENCIALES DEL ESTUDIO DE 
COSTOS DEL PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR

PAE PARA PUEBLOS INDÍGENAS
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“ c. Realizar el estudio de costos 
diferencial para población indígena para 
determinar el valor de la ración y demás 
procesos para la implementación del 
PAE. El valor de la ración puede variar en 

para el transporte de alimentos, 
zona urbana y rural, modalidad de 
suministro, disponibilidad de alimentos, 
mejoramiento de la ración, modalidad 
de vinculación y cantidad necesaria de 
dinamizadores auxiliares de alimentos, 
aspectos administrativos, entre otros 
que considere la entidad territorial, que 
sustente el estudio de costos respectivo  
y respete las particularidades  
de los pueblos indígenas…”

1. INTRODUCCIÓN
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2. JUSTIFICACIÓN
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3. DEFINICIONES

Complemento alimentario: 

 

Costos: 
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Clasificación de los costos: 

De producción: 

De administración: 
 

De distribución: 

Directos: 

Indirectos: 

Fijos: 

Variables: 

07



Costos diferenciales:

Economía popular: 

Modelo de atención:

Modalidad 
de atención:  

Gastos:

Operador: 
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Planeación financiera:

Transporte Multimodal (TM): 
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4. ENFOQUES DIFERENCIALES Y ORIENTACIONES 
CONCEPTUALES PARA SU APLICACIÓN
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La fundamentación del enfoque diferen-
cial supone el reconocimiento de la equi-
dad e inclusión de las personas excluidas 
y privadas de los derechos y libertades. Es 
decir, el derecho a ejercer una ciudadanía 
desde la diferencia en cualquier tipo de 
escenarios. El enfoque diferencial es una 
perspectiva de análisis, actuación y 
evaluación que busca reconocer las carac-
terísticas particulares de los grupos pobla-
cionales en razón de su edad, género, 
etnia, discapacidad, víctima de algún tipo 
de violencia1, por las condiciones de 
accesibilidad del territorio habitado, por 
fenómenos migratorios, entre otras situa-
ciones, que los ubican en una situación de 
desventaja y mayor vulnerabilidad para 
ejercer sus derechos.  

Para la estructuración y ejecución del PAE 
para pueblos y/o comunidades indígenas 
de manera diferencial, este debe funda-
mentarse en preceptos con enfoque 
derechos, como base para abordar, com-
prender e identificar alternativas de 
respuesta a las necesidades de estos 
pueblos y/o comunidades y así garantizar 
el ejercicio de sus derechos individuales y 
colectivos, como el restablecimiento de 
los derechos vulnerados. 

Por su parte el enfoque étnico, el cual se 
sustenta en la Constitución Política de 

1991 que reconoce al país como pluriétni-
co y multicultural y consagra derechos 
fundamentales relacionados con la diver-
sidad cultural y lingüística, la identidad, el 
territorio y la autonomía. Estas caracterís-
ticas culturales y sociales propias, generan 
diferenciales en las condiciones de vida y 
el acceso a los diferentes programas y 
beneficios del Estado colombiano; en 
conclusión, el enfoque étnico remite a una 
perspectiva de análisis, reconocimiento y 
garantía de los derechos individuales y 
colectivos de todos los grupos existentes 
en el país, haciendo énfasis en la igualdad 
de oportunidades desde la diferencia, la 
diversidad y la no discriminación (Depar-
tamento Nacional de Planeación, 2016). 

Y finalmente, para la aplicación del enfo-
que territorial, es importante la compren-
sión del territorio como una construcción 
social, donde los actores que lo habitan 
son quienes lo configuran con sus relacio-
nes, el significado y la apropiación de ese 
espacio físico y social. Estas relaciones 
son tanto de colaboración como de con-
flicto y el espacio que es apropiado y 
significado por los actores (dotado de 
territorialidad) es a la vez un medio de 
afirmación para ellos mismos y su identi-
dad (Porto-Gonçalves, 2009). 
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En este sentido, el enfoque territorial podemos 
de�nirlo como la capacidad de respuesta hacia una 
determinada problemática, teniendo en cuenta la  
realidad social, política y económica de los territo-
rios; que las acciones sean �exibles e integrales y 
que incluyan activamente a sus pobladores, gene-
rando capacidades para que ellos mismos puedan 
gestionar su desarrollo, y a su vez, se superen las 
intervenciones sectoriales y poblacionales, para 
enfocarse en aquellas que tengan un enfoque más 
acorde a su realidad. 

Ahora bien, para la atención diferencial del PAE para 
pueblos y comunidades indígenas,  estos enfoques 
se deben sustentar en tres puntos fundamentales: 
(1) Reconocimiento de cada pueblo y comunidad 
indígena como titulares (sujetos) de derechos y 
deberes individuales y colectivos; (2) Diseño de 
mecanismos que aseguren el ejercicio de sus dere-
chos teniendo en cuenta sus identidades culturales 
(escenarios de diálogo y participación activa en cada 
uno de las etapas de las PAE desde una perspectiva 
intercultural); (3) Generación de condiciones que 
propendan por el desarrollo del PAE en sus territo-
rios, fortaleciendo los procesos sociales y comunita-
rios propios. Las ET´s deben tener en cuenta estas 
características particulares que ameritan adecuacio-
nes socioculturales para lograr la estructuración y 
ejecución del PAE de manera diferenciada y acotado 
a la realidad de cada territorio como al pueblo y/o 
comunidad que lo habita (Departamento Nacional 
de Planeación, 2016). 



Orientar la inclusión de los aspectos diferenciales en la elaboración 
de los estudios de costos del Programa de Alimentación Escolar para 
pueblos indígenas en el marco de la Resolución 18858 de 2018.

tengan en cuenta para la construcción del estudio de costos diferencial del 
PAE para pueblos indígenas, los siguientes aspectos:

5. OBJETIVO

6. ASPECTOS DIFERENCIALES PARA LA 
REALIZACIÓN DEL ESTUDIO DE COSTOS 
PROGRAMA DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR 
PARA PUEBLOS INDÍGENAS
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Recuerde que el análisis 
de costos diferenciales 
debe realizarse con base 
en el PAIP concertado.



“En coordinación con la Autoridad Indígena respectiva realizar un 
documento que contenga el diagnóstico, análisis situacional de los 
territorios indígenas, y la caracterización de los Establecimientos 
Educativos que atienden población mayoritariamente indígena 
y aquellos que se encuentren ubicados en territorio indígena 
donde se prestará el servicio del PAE frente a las condiciones de 
infraestructura, equipos, menaje, acceso y transporte de insumos 

a que haya lugar y servir de insumo para el estudio de costos de 
implementación del Programa”.

6.1. Realizar el diagnóstico y análisis situacional 
de las instituciones y sedes educativas:

a)

b)

c)

d)

e)
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Ahora bien, posterior al diagnóstico situacional y a la concertación del PAIP se recomienda 
incluir la siguiente información adicional que será insumo para el estudio de costos:

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)
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6.2. Tener presente las variables e 
indicadores que afectan el mercado 
para la implementación del PAIP:

6.3. Determinar el costo unitario 
por zonas o subregiones
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6.4. Conocer sobre los 
Alimentos Autóctonos

6.5. Identificar los proveedores locales
¿Quién lo hace?:  

¿Cómo se  hace?:  

utilizados en cada menú concertado, sino la importancia del alimento 
desde la etapa anterior a su consecución; los rituales preparatorios, 
el maquillaje, los cánticos, la elaboración de los instrumentos para 
su búsqueda, pasando por su transporte a pie, la forma particular de 
prepararlos, hasta llegar a la forma en que son consumidos, constituye en 

y su subsistencia, como parte de su identidad cultural.

16



6.6. Definir el valor unitario del complemento a 
contratar, de acuerdo con el PAIP concertado.

6.7. Construir una tabla de referencia de 
Transporte multimodal, no convencional, 
vías de acceso y distancias.

comercialización de los alimentos (ciclos, épocas de cosecha 

época para la inclusión de los diferentes alimentos en el menú.

¿Quién lo hace?: 

¿Cómo se hace?: 
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alimentos de alimentos que se requiere para la implementación y atención del 
PAE para pueblos indígenas, acorde y coherente con la cantidad de complementos 
alimentarios a suministrar y sus formas de preparación, atendiendo lo descrito en 
el numeral 6.5 de la Resolución 18858 de 2018, estableciendo el costo de dicho 
personal de acuerdo con la normativa laboral  
vigente en Colombia.

contable y de logística, que se requiere 
para la implementación y atención del  
PAE para pueblos indígenas, acorde 
y coherente con la cantidad de 
complementos alimentarios a  
suministrar, estableciendo el costo  
de dicho personal de acuerdo  
con la normatividad laboral  
vigente en Colombia. 

Determinar el número de Dinamizadoras(es) 
auxiliares de alimentos

6.8.

6.9.
Determinar el Personal 
administrativo, contable 
y de logística

Es importante considerar el transporte multimodal (tarifas de 
transporte convencional y no convencional), vías de acceso, rutas, 

orden público, bloqueos en las vías, precio del combustible, así como 
el plan de remisiones y plan de compras del PAIP, entre otros, que 
permitan establecer la estrategia de transporte y desplazamiento para 
la implementación del programa en el territorio, así como los costos 
asociados a esta.
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Cuando la ET contrate la operación del 
PAE con autoridades indígenas, cabildos, 
resguardos, asociaciones de autoridades 
y organizaciones indígenas y, la propuesta 
de costos presentada por estos supere 
el valor del estudio de costos de la ET, 
entonces la Entidad propiciará los espacios 
necesarios para analizar y comparar en 

(estudio de costos de la ET y propuesta 
de costos de la autoridad indígena), 
rescatando y adoptando desde lo técnico, 
lo mejor de cada uno, en lo correspondiente 
a la metodología y cálculos empleados, 
consistencia y solidez de cada instrumento, 
pertinencia de las variables (alimentos, 
dinamizadoras de alimentos, transporte, 
servicios públicos, combustible, papelería, 
entre otros) incluidos en el costo unitario de 
cada complemento alimentario frente a las 
necesidades reales y efectivas del PAE en el 
territorio, así como la idoneidad, veracidad 
y documentación soporte de las fuentes de 
información empleadas para valorizarlos.

6.10. Realizar Consenso de 
las variables incluidas para el 
cálculo de los costos del PAIP

19

��������������
������������

����������������
����������

��������
������

������	��

����������������
��������������

���������������
�������������



7. PASOS A TENER EN CUENTA PARA 
CALCULAR LOS COSTOS DEL PAIP PARA 
PUEBLOS Y COMUNIDADES INDÍGENAS.
Estos pasos, son recomendaciones, que serán tenidas en cuenta 
para la estimación de los costos del PAE para pueblos indígenas, en 
atención a lo ya establecido en los anexos técnicos administrativos y 

Tipos de Alimentos y cantidad por menú concertado

para cumplir con las preparaciones que integran los ciclos de menús; así 
como los gramajes calculados para el grupo de edad de 9 – 13 años y 11 
meses, de acuerdo con lo establecido en la Resolución 18858 de 2018.

Fuentes de información:  
Para el cálculo de los costos de los alimentos se tendrá en cuenta las 

economía de la región, tales como:

SIPSA- DANE, SECOP, AGRONET; entre otras.

planes de vida, planes de salvaguarda y otros documentos propios que 
analicen las formas de alimentación propia de cada pueblo.

- Solicitud de cotizaciones de mercado y economía de la región que 
sean formales, plurales y con un mínimo de condiciones.

7.1. Definición de cobertura

7.2. Costos de alimentos
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7.3. Talento Humano

Recuerde que en cumplimiento del plan de remisiones 
y compras concertado en el marco del PAIP, se deberá 
privilegiar a los pequeños productores y productores de 
la agricultura campesina, familiar, étnica y comunitaria.

Personal requerido: 
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Insumos: 

7.4. Otros Costos de la Operación
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Costos administrativos:
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Transporte de alimentos, materias primas e insumos:  

a contratar se deberá tener en cuenta los componentes 
de costo descritos anteriormente y los asociados según la 

.

semilleros de apropiación del conocimiento.
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La ET debe documentar las acciones 
realizadas para la determinación de  
los costos del complemento 
alimentario del PAE para pueblos 

metodología empleada y los resultados 
de la estimación de costos, incluyendo 
como mínimo los siguientes  anexos:

Tabla de referencia de Transporte 
multimodal, convencional y no 
convencional.  

Base de datos de alimentos que 
conforman los menús del PAIP 
concertado indicando los alimentos 
tradicionales, nativos y/o autóctonos, 
donde se contemplen las siguientes 
variables; nombre o nombres del 
alimento, lugar de producción 
(municipio, departamento, vereda), tipo 
de alimento (fruto, raíz, semilla, hoja, 
cárnico etc), precios por proveedores 
de acuerdo a unidad de medida, y 
disponibilidad (periodo en el año 
donde se facilita su consecución). 

Base de datos de posibles proveedores 
locales de alimentos que pertenezcan 
a pequeños productores y productores 
de la agricultura campesina, familiar, 
étnica y comunitaria. 

Costos unitarios de cada complemento 
alimentario en el marco del PAIP donde 
se incluyan todos los costos directos e 
indirectos que lo componen. 

Marco normativo.

Caracterización de las sedes 
educativas y la población a 
atender (cobertura proyectada).

Cantidad y tipo de 
complementos alimentarios a 
suministrar de acuerdo con la 

Ciclo de menús, lista de 
mercado y plan de remisiones 
que hacen parte del PAIP 
concertado.

Procedimientos, metodologías 
o método utilizado por la ET 
para determinar cada uno 
de los componentes de la 
estructura del costo unitario 
del complemento alimentario 
en la presente guía con los  
siguientes anexos.

8. ESTRUCTURACIÓN DEL 
INFORME DE COSTOS:

a)

b)

c)

d)

e)

Recomendaciones y conclusiones.f)
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AGRONET: 

DANE: 

ET: 

ETC: 

MEN: 

PAE: 

SECOP: 

PGN: 

PAIP: 

CONTCEPI: 

De acuerdo con el principio de transparencia de la 
contratación pública, este informe deberá ser de acceso 

.

9. ACRÓNIMOS Y SIGLAS

SGP: 

SIMAT: 
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SIPSA: 

UApA: 

implementación del enfoque de derechos y atención diferencial a grupos 
étnicos en la gestión de las entidades territoriales.

implementación del enfoque de derechos y la atención diferencial a grupos 
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